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DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: GRACIELA CELIS Y OTRA 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija,  enero 13 de 2023 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos  Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Requiérase a la apoderada de la parte demandante para que allegue la constancia 
del trámite del artículo 291 del C.G.P., previo a decidir sobre el estudio de la 
notificación por aviso allegada. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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